
}     íT,_)

pRO¢umuRIA
cEmDEnm

gBESpjRSH®  ffSEL  ffSR®¬wffiffiB®R  SENERAL  Bg  LA  NAeñéN

RESOLUClÓN NO.  ===== 2  9   56

21  JUNiññ
Por medio del cual se publica una  lista de elegibles

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de las facultades legales en especial las conferidas en los artículos 7O,  numeral
45,  y 216 deI Decreto Ley 262 de 2000, el artículo décimo segundo de la Reso'ución 332 de

2015 y previas las siguientes

/

r

CONSIDERAClONES:

El artículo  125 de la Constitución  Política de Co'omb¡a establece que,  salvo excepcjones,  los
empleos en  los  órganos  y entidades del  Estado son  de  carrera.  Esta  misma  norma  estipula
que   los  func¡onarios   cuyo   sistema   de   nombramiento   no   haya   sido   determinado   por  la
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público.

El artículo 195 del Decreto Ley 262 de 2000 establece que corresponde a' Procurador General
de la Nación la expedición de las convocatorias a ocupar los cargos de carrera vacantes, previa
elaboración por parte del Jefe de la Oficina de Selección y Carrera.

El  12 de  agosto de 2015 eI  Procurador General  de  la  Nación suscribió  la  Resolución  332 de
2O15 por medio de la cual se convocó a concurso abierto de mér¡tos para ocupar 739 cargos
correspondientes a empleos de carrera de la Entidad,  d¡stribuidos en las convocator¡as O15 a
128   de   2015,   pertenecientes   a   los   niveles   asesor,   profesionali   técnico,   administrativo   y
operativo.

El  artículo  décimo  segundo  de  la  Resolución  332  de  2015  estjpuló  que  se  apl¡carían  como
instrumentos  de  selección  tres  pruebas  calificables  entre  cero  (0)  y  cien  (100)  puntos.  En
primer  lugar  la  prueba  de  conoc¡mientos,   consístente  en  una  prueba  eliminatoria,  con  un
puntaje mínimo aprobatorio de setenta puntos (70) y un valor porcentual del 55%, en segundo
lugar la  prueba de  competencias  comportamentales  con  un  valor porcentual  del  25%,  y  por
último  la  prueba  de  análisis  de  antecedentes  con  un  valor  porcentual  del  20%,  estas  dos
últimas pruebas clasificatorias.

Para  la consolidación de los  instrumen{os de selección  la  Procuraduría General  de la  Nación
celebró contrato ¡nteradm¡nistrativo con la Universidad de Antioquia para que ésta elaborara y
aplicara cada una de las pruebas.

Las pruebas escritas fueron aplicadas el 6 de marzo de 2016,  publicando los resultados de la
prueba de conocimientos el  25 de mayo;  posteriormente fueron  publicados  los resultados de
la  prueba  de  competencias  comportamentales  el  6  de julio.  Finalmente  los  resultados  de  la
prueba de análisis de antecedentes fueron publicados el  12 de octubre.  Frente a cada una de
las pruebas se agotó la etapa de reclamaciones en contra de los resultados obtenidos en  las
mismas, dentro de los dos días sigujentes a su publ¡cación, dando cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 212 del Decreto Ley 262 de 2000.
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De acuerdo al artículo décimo segundo de la Resolución 332 de 2015, en concordancia con el
ariículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000, harán parte de la lista de elegibles quienes obtengan
un puntaje total,  igual  o superior al 70% del  máximo  pos¡ble del concurso.

Una vez ap'icadas la totalidad de las pruebas y resueltas las reclamaciones, la Universidad de
Ant¡oquia,  consolidó  el  orden  de  la  lista  de  elegibles,  y fue  remitida  a  la  Ent¡dad  convocante
mediante oficio del 2017401 -PGNO40-2017. En los casos en los que se presentó empate, éste
se  resolv¡ó  con  base  en  lo  dispuesto  en  los  artículos  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y
vigés¡mo de la Resolución 332 de 2015, es decir, que la persona que obtuvo mayor puntaje en
la  prueba  de  conocimientos  tiene  el  puesto  superior en  la  lista  y  si  el  empate  pers¡stía,  se
dirim¡ó  escogiendo  a  quienes  demostraron  haber  cumplido  con  el  deber  de  votar  en  las
elecciones inmediatamente anteriores.

Teniendo en cuenta el orden  remitido por la Universidad,  de conformidad con  lo dispuesto en
el  inciso  segundo  del  artículo  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y  el  artículo  v¡gésimo  de  la
Resolución  332  de  2015,  se  procede  a  publicar  la  lista  de  elegibles,  en  riguroso  orden  de
mér¡to,   con  vigenc¡a  de  dos   (2)   años  contados  a   partir  de  la  fecha  de  publicación.   Las
disposiciones anteriores indican que la provisión de los empleos objeto de la convocator¡a,  se
efectuará  con  quien  ocupe  el  primer  puesto  en  la  lista  de  elegibles  y  en  estricto  orden
descendente,  como  se  indica  en  la  parie  resolutiva  de  este  acto.  Los  nombramientos  se
realizarán  acorde  con  lo  previsto  en  los  ariículos  84  y  217  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y
vigésimo primero de la Resolución 332 de 2015.

En mérito de lo expuesto,  se
RESUELVE:

ARTiCULO  PRllVIERO:  LISTA  DE  ELEGIBLES.  Publ¡car en  estricto  orden  de  mérito  la  lista
de  elegib'es,  déntro  la  convocatoria  No.101-2015,  con  los  concursantés  que  obtuvieron  un
puntaje total igual o superior al 70%,  asi:

NOMBRE  DEL EMPLEO: Técnico Administrativo
CÓDIGO Y GRADO: 4TM -14
No.  DE  EMPLEOS:  Uno (1)

Puosto Número deidentificación Concursante Puntajoponderado

1 51.787.121 ROCIO CARLOTA JARABA VARGAS 89,17
2 1.128.275.781 CHRISTIAN ANDRES GOMEZ REDONDO 87,83
3 79.547.631 JESUS ALBERTO CANTOR MOLINA 87,61
4 1.010.166.425 ALEJANDRO CASTAÑEDA APONTE 87,06
5 51.859.682 SANDRA EMILIA GOMEZ HERNANDEZ 84,40
6 37.390.836 BEATRIZ ADRIANA MARQUEZ MONCADA 83,52
7 52.168.636 GLORIA EVELYN GAL'NDO SANTIAGO 81,O7

8 5_916.568 EDWIN  LEON COSSIO OSPINA 8O,46
9 52.100.448 ANA VICTORIA VILLAMIL VELOSA 80,O5
10 55.112.635 SANDRA CAMPOS MUR'LLO 8O,O3

11 52.1 O8.576 ESPERANZA GOMEZ TORRES 79,76
12 1.059.695.195 YULIANA ANDREA BARTOLO LARGO 78,57
13 80.236.599 DEIVI  OCTAVIO  PINEDA PARRA 77,69
14 1.030.523.353 JULIE ANDREA CARVAJAL PEREZ 77,55
15 23.423.464 MARLEN ALFONSO  LESMES 77,40
16 20.775.249 LINA CATHERINE  DUQUE YOSCUA 77,27
17 33.703.173 LEIDY MARCELA BARBOSA CASTELLANOS 77,07
18 1.010.179.712 MARIO ALONSO SERRANO ACOSTA 76,97
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Puosto Número deidentificac¡ón Concursante Puntajei,ondorado

19 29.182.027 AYDE CRUZ SANCHEZ 76,62
20 52.330.051 NANCY YASMIN VELASQUEZ MORENO 75,59
21 80_440.504 JULIO CESAR VILLA SALAMANCA 75,57
22 52.486_881 LUZ A'DEE  LARA TORRES 75,48
23 52 833 981 ANGELA ROCIO SANABRIA LOPEZ 74,86
24 17 689,499 JULIAN ANDRES  BARRERA PEÑA 74,59
25 91.248.288 PEDRO  NEL JACOME TORRES 74,52
26 52.333.467 MARIA ISABEL  PERALTA RAMIREZ 74,46
27 1_061697.983 JUAN  MANUEL GOMEZ ERAZO 73,98
28 63.501.512 NUBIA INES  GARCIA CARRILLO 73,78
29 36.067.533 JOHANA PAOLA POVEDA HERNANDEZ 73,61
30 9_533.713 JOSE ALIR'O CAMACHO CUTA 73,59
31 40.185.725 BEATRIZ BENAVIDES GOMEZ 73,43
32 51 _971.686 MARIA  EUGENIA  BENAVIDES  SEVILLA 73,34
33 65.784.454 NOHORA ISABEL LOZADA JOVEN 73,29
34 2O_876_169 MARIA  ISABEL  IBAÑEZ  RODRIGUEZ 73,24
35 31.582.317 JOHANNA HURTADO PEREA 73,10
36 33.367.536 MARIANA XIMENA ARIAS CORREA 73,O9
37 74 754_575 DUMAR ARLEY DAZA CRISTANCHO 72,98
38 7_166.434 PABLO GAMA DOZA 72,98
39 1.032.358_294 WILMER ALEXIS  GARCIA JIMENEZ 72,94
40 29 227,501 ZULIMA JIMENEZ ARROYO 72,52
41 52 784 O66 CATERINE  PEÑA MALDONADO 72,35
42 35.531.657 OLGA ROCIO  MOLINA VARELA 72,32
43 65695957 JAEL VILLANUEVA SANCHEZ 72,09
44 52 2O4.927 SANDRA YOLEIDA BELLO  MOJICA 72,O8
45 73.193.634 HEBERTO JOSE TORRES TAPIA 71,90
46 1.110.492_88O DAHAN VAN ESSA SALAZAR ACHURY 71,10
47 82_382 760 LUIS CARLOS  MEDINA MOSQUERA 70,32
48 1071.162.334. YORLENE YESENIA ESPINOSA MARTINEZ 70,29

Parágrafo:  La provisión del empleo obJeto de convocator¡a se hará con la persona que obtuvo
el  primer puesto y en  estricto orden descendente.  La sede territorial de ubicación  del empleo
escogida dentro de  la convocatoria seleccionada por el aspirante en la fase de  inscr¡pción es
solo una referencia a sus preferencias.  No obstante, la provisión se realizará entre los dist¡ntos
despachos   y  ciudades  que   integran   la   respectiva  convocatoria,   en   orden   de   mérito,   de
conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo vigésimo de la Resolución 332 de 2015.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   NOMBRAMIENTO  Y  POSESlÓN.  Dentro  de  los  ve¡nte  (20)  días
hábiles siguientes a la  publicación de la presente lista,  deberán producirse los nombram¡entos
en per¡odo de prueba, salvo lo previsto en los artículos  189 y 190 del Decreto Ley 262 de 2000,
en consonancia  con el  artículo vigés¡mo  primero de  la  Resolución  332 de 2015.

El  nombramiento  deberá  ser  comunicado  al  interesado  dentro  de  los  ocho  (8)  días  hábiles
siguientes  a  su  expedición  y  éste  deberá  aceptarlo  dentro  de  un  término  ¡gual. Aceptado  el
empleo, el jefe de 'a Div¡sión de Gestión Humana antes del acto de posesión, deberá ver¡ficar
el  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  para  el  desempeño  del  mismo.  El  término  para  la
posesión es de 15 días contados a pahir de la fecha de aceptación del empleo.

Parágrafo  primero. El  término  para  la  posesión  podrá  ser prorrogado  por el  nominador  por
una  sola  vez hasta  por treinta  (30)  dias siempre que se  considere justa  la  causa  invocada  y
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que la solicitud se formule antes del vencimiento del término inicial.  Lo anterior, de conform¡dad
con lo previsto en el artículo 84 del Decreto Ley 262 de 2000.

Parágrafo segundo.  En  caso  de  haberse  producido  un  nombram¡ento  o  posesión  producto
del concurso sin el  cumplim¡ento de los requisitos para el ejercicio del cargo,  se procederá de
confomiidad  con  lo  previsto  en  el  ahículo  169  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y  en  el  artículo
vigésimo tercero de la  Resolución 332 de 2015.

Parágrafo teícero.  De conformidad con el artículo vigésimo primero de la  Resolución 332 de
2015,  para  la posesión de los empleos ub¡cados en  San Andrés  lslas será  necesario que los
elegibles tramiten  la autorización  de  residencia exigida  por las autoridades competentes.

ARTÍCULO  TERCERO:  VIGENCIA.  La  presente  lista  de  elegibles  t¡ene  v¡gencia  de  dos  (2)
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vigésimo de la Resoluc¡ón  332 de 2015

ART¡CULO CuARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y rige a partir
de la fecha de su  publicación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

FERNANDO
Procurador G

Olicina  de Seleccón y Carrera  PBX: 5878750  Ext.10951 y 10960
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